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La exclusión de la que son objeto los adultos mayores se manifiesta en la atención en 
salud, el acceso a la información, la alfabetización informática, en la cultura y la 
recreación, en el acceso a un salario digno, en la participación en las políticas sociales. 
El reconocimiento de las personas mayores como sujetos de derechos y los principios de 
independencia, participación, dignidad, cuidado y autorrealización, abrió la puerta a la 
elaboración de políticas de carácter integral y participativo . 
Desde este enfoque, las personas mayores son sujetos de derechos, no solamente 
beneficiarios, disfrutan de garantías y tienen responsabilidades respecto de sí mismas, su 
familia y su sociedad. 
Este reconocimiento persigue promover, proteger y asegurar el goce pleno de todos los 
derechos humanos por parte de este grupo social y desarrollar el respeto de su dignidad 
en igualdad de condiciones con las demás personas 
El proyecto está dirigido a fomentar la conformación de una red de actores sociales e 
institucionales como mecanismo para contribuir a la integración social de los adultos 
mayores, tanto en términos de inclusión social como para el desarrollo de proyectos 
personales que les permiten renovar el vínculo con sus familias, sus comunidades y con 
ellos mismos en espacios de participación educativa, reflexión y comunicación, 
instrumentos para mejorar su calidad de vida 
Las tecnologías informáticas actualmente son una herramienta de comunicación, de 
gestión y de realización de trámites que toma cada vez más preponderancia en la vida 
todas las generaciones, frente a las cuales los adultos mayores se encuentran 
objetivamente en desventaja, al no haber sido socializados en contextos de 
informatización.  
La Facultad de Ciencias Económicas desarrolla actividades de capacitación desde una 
práctica extensionista que contribuye a producir saberes vinculados a la resolución de 
situaciones cotidianas tales como el cobro de haberes jubilatorios, el pago de impuestos, 
la tramitación del DNI, entre otras. De este modo, las estrategias previstas se focalizan en 
la cuestión de las nuevas tecnologías y la inclusión digital de las personas mayores. 
 

 
 

 

 



 

 


